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incluyen también el curso de la documentación obligatoria al 
Centro de Coordinación.

- Seguimiento y continuidad asistencial: Confección de 
historia clínica y registro de enfermería. Transmisión al Centro 
de Coordinación de todos los estatus en tiempo real, código 
de resolución de la asistencia, hospital de destino en caso de 
traslado al hospital, diagnóstico, número de historia clínica y 
número de registro de enfermería.

- Revisión de las unidades asistenciales.
- Revisión de almacenes, solicitud y recepción de pedidos 

de material y medicación a Servicios Hospitalarios y reposición 
de material en los vehículos sanitarios. Control de caducida-
des y estocaje de medicamentos y material fungible. Control y 
supervisión del material electromédico.

- Todas las funciones referentes a la Limpieza de la Unidad 
asistencial: limpieza interior que garantice las condiciones higié-
nico-sanitarias para la asistencia, y procedimientos establecidos 
para la limpieza exterior de los vehículos: de aquellos elementos 
que afecten a la seguridad activa y pasiva del vehículo.

- Los Dispositivos Específicos, de carácter no ordinario, 
que sean encomendados por los poderes públicos a la EPES, 
en cumplimiento de las funciones asistenciales que prevén sus 
normas de creación.

- El Dispositivo de Riesgo Previsible «Romería Virgen de 
la Cabeza», en cumplimiento del mandato realizado por los 
poderes públicos a EPES, en aquellos puestos que deban ser 
realizados por profesionales de la empresa, queda pendiente 
de establecer los servicios mínimos en la próxima reunión, fi-
jada el día 26 de febrero de 2007, a las 11 horas, en esta 
Delegación Provincial de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 2521/06, interpuesto por 
doña Mercedes Inmaculada García Cuartero, y se em-
plaza a terceros interesados.

En fecha 1 de febrero de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE FEBRERO DE 2007, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2521/06, 
INTERPUESTO POR DOÑA MERCEDES INMACULADA GARCÍA 

CUARTERO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2521/06, interpuesto por doña Mercedes Inmaculada García 
Cuartero contra la Resolución de 17 de julio de 2006 (BOJA 
núm. 144, de 27 de julio), de la Dirección General de Perso-
nal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en la 
Bolsa de Empleo Temporal de las Especialidades de Faculta-
tivos Especialistas de Área que se citan (entre ellas) y contra 
Resolución de 26 de septiembre de 2006, de la misma Direc-
ción General, desestimatoria de recurso potestativo de reposi-
ción interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de febrero de 
2007. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2521/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se aprueba la 
Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secunda-
ria «Felipe Solís Villechenous», de Cabra (Córdoba).

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por el 
Instituto de Enseñanza Secundaria «Felipe Solís Villechenous», 
en colaboración con el Instituto Andaluz de Cualificaciones 
Profesionales, a propuesta de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo con el 
informe favorable de la Dirección General de Administración 
Electrónica y Calidad de los Servicios, en uso de la competen-
cia que me confiere el art. 7.1 del Decreto 327/2003, de 18 
de noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, 
el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y esta-
blece los Premios a la Calidad de los Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria «Felipe Solís Villechenous», que se incor-
pora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, y 
la carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secundaria 
«Felipe Solís Villechenous» en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

A N E X O 

  


